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recio de Suscripción
Particulares

Dentro y fuera de
BOLETIN 1 OFICIAL

la Capital

Pesetas de la provincia de Logroño
Por un mes ......... ii’oo

Por tres meses ....... 33’oo

Por seis meses ...... 66’oo

Por un año ....... i'la’oo

Número suelto: i pt«s. 

Hasta tres meses 2 y fe

chas anteriores 3 pesetas.

FRANQUEO CONCERTADO 26/2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que !• 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Precio de Inserción
Los edictos y anunciaos 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CI ENCUENTA cts. por 
P A LA B R A, cua Iqu iera 
que sea ©1 origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medtiio de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
intporte en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provindial. El cobró de la suscripción es adelantado ; por tanto sólo 
se atenderán las suscripciones qUe vayan acompañadas de su im
porte debiendó hacerlo los de fuera ed la capital por medio de ¡i- 
branzá deL Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canaiies 
y ternitorios de Africa sujetos a le legislación peninsular a íos vein
te días de su promulgación si er. ellas no se dispusiese otra cosa. 
Se entiende hecha la promulgación el día en que termina, la in- 

'.serciión de ya ley ©n el «Boletín Oficial del Estado».

Gobierno Civil de la 
Provincia

1459
NOTA

En el expediente núm. 1.266 ins
truido por la Dirección General de 
Ferrocarriles, a instancia de la Co
misaría de Material Ferroviario, 
contra el vecino de Tobía, D. Sa
bino Iñiguez, por débito a la Rente 
de 25 traviesas en el año forestal 
1.949-50, la referida Dirección Ge
neral, en .30 de agosto de 1.956 ha 
resuelto;

Sancionar a D. Sabino Iniguez 
de Tobía (Logroño) con una multa 
de 325 de ptas. por las 13 travie
sas que debe en la actualidad. La 
referida multa será hecha efectiva ' 
por el procedimiento que recoge el 
Decreto de 5-12-47 en relación con 
el de 22-7-4j con independencia de 
la obligación en que se encuentra 
el sancionado de entregar a la 
Renie las traviesas a que se hace 
mención en eLpresente expedien
te. ' ■

Lo que se hace público para ge
neral co locim'iento.

Logroño a 25 de septiembre de 
1.956;

El Gobernador Civil
3120

rjílg»—— ipmiaii « ■' ■■ I - » - ■< e ■

Ministerio de Trabajo

RADIOLOGIA
Una vacante para 

de Calahorra
Lina vacante para 

de Haro.
Una vacante, para

de Alfaro.
TOCOLOGIA

Una vacante 
de Llaro.

Una vacante 
de Alfaro.

para

para

el

el

el

el

el

íLas solicitudes, una

Dirección General de Previsión

En el «B(.)>tm Oficial del Es
tado» de 14 de junoi de 1956 (nú
mero 166) ,s-' anuncia Concurso 
definitivo para proveer vacante.s 
de facultativos d' ; Especial idad es 
del Seguro de Enfermedad en es- 
faP.rovincia.

La.s vacantes existen te,s son las 
siguientes:
G1NE(T)LGÍG1A

Una vacante para el Sector de 
Logroño.
ODONIdál-IGlA

Una vacante* para el Subs (Uor 
de Calahorra
OFTAIAIOIXXHA

Una vacante para el Subs-ctor 
de Haro.

Una vacante para el SubsaUtu' 
de A'daro.
OTORRINOLARINGOLOGIA

Una vacante para el Subsa’tor 
de Haro.

Subsecto r

Subsector

Subsector

Subsector

Subsector

por cada
vacante, en unión de Us certifiica- 
ciones de -nacimiento de lo.s inte" 
'Tesados v del recibo acreditativo 
de haber satisfecho los dercho,s es 
tablecidos a favor de'Mutuali
dad. del Personal Sanitario del 
Seguro, se «presentarán ineludiible- 
mente, el el Registro de la. Jefa
tura Provincial del Seguro O. de 
Enfermedad, hasta 30 . días natu-
rales ('ontados desde la fecha 
publicación de ésta Orden en 
B. O. del Estado, finalizando 
plazo el día 14 de .julio a las 
liora.s del mismo.

de 
el

La provisión de tale.s vacantes 
efectuará conforme determina

■ de enero de 1950 y demás 
sido mes sobre la ma.teria.

Podrán,--ipues.^ presentar solici
tudes los faoultátivo'S incluidos 
tanto en bi Escala de 1946 como

La resolución , del í'oncurso a

ca.toria se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado», y lo.s ñu- 
teresaelos tendrán derx'ho al cou- 

, curso a que se refiere el artículo
R-<'undido -de las

disposiciones complemientarias 
lativa.s al Seguro Obligatorio
I¿ n'f erm edad ; 

Logroño, . 1956.
El Jefe Provincia 1 del Seguro 

Enfermedad
di*

ANd'ONíO LOAIA OSORIO '
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fidmíniHraesón de 
Judieia

promovidos por D, Gabriel Laso 
Uñenz‘contra D. Gabriel Alberola 
Melguizo, sobre reclamación de 
cantidad, se saca a pública y se
gunda subasta, por término de 
veinte días y con la rebaja de vein
ticinco por ciento,-los bienes em
bargados al demandado y que son 
los siguiéntes:.

«El piso segundo de la casa nú
mero 156 de la calle Marqués de 
San Nicolás de esta ciudad, adqui
rido por herencia de.su madre do- ’ 
ña Isabel Melguizo Calvo, y se 
compone de dos habitaciones, co
cina y servicio, siendo parte inte
grante de referida casa que consta 
de planta baja y cuatro pisos y lin
da derecha entrando casa de • Juan 
Domingo Santa Cruz izquierda he
rederos de Julia Martínez y espal
da otra de José Santa Cruz».

Valorada en once mil pesetas.
El acto del remate tendrá lugar 

el día treinta del próximo mes de 
octubre a las doce de ia mañana 
en la Sala Audiencia de esté Juz
gado; para tomar párte en la subas
ta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento 
.destinado al efecto, una cantidad

I igual pi r lo menos al diez por cien
to del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serían admitidos; que 
no ae- admitirán posturas que no 

.cubran las dos terceras partes del 
avaluó, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de cederla un tercero y 
que la falta de títulos de propiedad 
del piso ha sido suplida por la cer
tificación Regisfral que estarcí de 
manifiesfo en Secretaría para que 
puedan examinarla los que deseen 
tomar parte en la subasta.

Dado en' Logroño a veintiséis de . 
sepliembre de mil novecientos cin- 

.! cuenta y seis.
( El Secretario,

esta provincia como se efectúa, 
para conocimiento de los que tu
vieren interés en el n-egooio y qui-. 
sieren coadvuvar en él a 'a Ad
ministración.

Logroño, 15 septiembre 1956 
El Secretario del .Tribunal

ANUNCIO 
1436

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito, por D. Cirilo Ná 
jera' Villosteda fechado el día 
24 de agosto in teripon i endo con
tencioso administrativo sobre y 
contra resolución,<lel 4 ribunal eco 
nómicoadministrativo- de esta pro 
vinda sobre declaración de pago 
de viñedo y habiendo sido tenido 
por interpuesto . dico recurso en 
por interpuesto dicho recurso del 
día de hoy, se ha acordado por el 
Tribuna, conforme dispone el ar
tículo 36 de la vigente l.éy sobre 
el ejercicio de la jurisdicción con
tencioso administrativa. Ha publica 
ción del presente'en el B. O. de 
esta provincia como se electúa, 
para conocimiento de los que-tu
vieren interés en ©1 negocio y qui
sieren-. coad\'uvar en él a la Ad
ministración.

Logroño, 15 septiembre 1956
E1 Secretario del Tribunal

Delegación de Hacienda
1402

CIR<'U-LAR 
RA LOS

IDE INTERES PA 
IfX FLOTADORES 
DE LA PROVIN
CIA

1325

1439
Ante este Tribunal se 

sentado esimito, por doña 
Urbinti Gárnica _ fechado

ha pre- 
Leonor

2.'. de agoste.) int T|poniendo con
tencioso adminislraiivo si.bre y

Por la Inspección Técnica de 
Imp'Uesto.s Mineros de la 1 Re
gión se ha i'omuideado a stas ofií 
cina.s fas siguiente.s normas: 
Normas de v<albración previa para 

el cuarto trimestre d'» 1956
Provincia de Logroño 

.Impuesto sobre el producto Bru-

iDÓm i coadm i n i st rat i vo

EDICTO
1477

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de Primera Insíancica acci
dental de esta ciudad y su partido 
en los autos de juicio ejecutivo

po-r mi (‘opuesto 
i por inlerpiK'sto

?n .

acordado por .el

tíoulo 36 de la vigente le\’ sobre

tencioso administrativa, la publica 
ción del presénte en el B, O. de

Pa-r-a el ürimeslre citado, se es- 
tableív-»!) la.s siguinles .norinias de 
x'aloraoión jírevia. de los min-era- 
¡le.s que a continuación se indican ;

BLE ND.\.—' -Precio con arreglo

V = O’42 NPX4
TODO

por

Siendo P= 649.3

Precio el Lijado
Na ('i on al del, Me

tal '(Servicio Sindical del Plomio.) 
para este cuarto- trimestre d© 1956

SGCB2021
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PIEDíRA CALIZA. — Precio 
el corriente en el mercado, dedu
ciendo los ¡gastos de transporte al 
mismo.

Logroño, 20 septieimbre 1956.
El Administrador de Rentas Pú-, 

blicas
MACARIO LATORRE

El Delegado de Hacienda
JAVIER DIAGO'

LW

Juníd Provincial de 
Fomento Pecuario

1419
En la circular de esta ^Provincial 

de Fomento Pecuario, núm. 1282, 
de fecha 20 de agosto último, pu
blicada en el B. O. de la provincia 
del día 30 de agosto, en el aparta
do Mercados señala los sábados a 
celebrar en San Román de Came
ros, siendo así que es los domin
gos, según lo acordado po.r esta 
Junta.

Logroño a 4 de septiembre de 
1.956.

El Presidente
1288

Hnunciof Ofíciaks
ANUNCIO

; ' 1454
Transcurridos 20 días hábiles de 

aquel en que aparezca .el presente 
anuncio en el B. O. de la provin-' 
cia y a las horas que después se 
indica; bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o concejajque legal
mente le represente, con asisten
cia de un funcionario del ’cuerpo 
de Montes designado por el Dis
trito Forestal de la provincia, y 
con asistencia del Secretario de es- 
ia Corporación Municipal, que da
rá fé del acto, se celebrará en esta- 

• Casa Consistorial,'la apertura de 
pliegos para optar a las subastas 
de los aprovechamientos foresta
les que a continuación se relacio
nan correspondientes al año fores
tal de 1.956-57..

SUBASTAS
Monte núm. 52. Vaceiza y Va

queriza.
A las 9 horas. De 1.600 He. de 

pastos sobrantes para 130 cabríos, 
75 vacunos 50 mayores, 20 de cer
da y 1.880 lanares. Tasación 16176 
pesetas. Indemnización 1.175‘95 
pesetas.

2°.—A las 9‘30 horas. Berreguil 
núm. 1 para 500 lanares, al sitio de 
Peñalva. Tasación 7.OOO ptas. In
demnización 114‘50. 50 He. de pas
tos.

* 3°.—A las 10 horas. De 40 Hec
táreas de pastos, borreguil núme
ro 2 para 400 lanares al sitio- de 
Gomituerto. Tasación 6.000 pese
tas. Indemnización 100‘50 ptas. 

Monte núm. 55. Matajuria.
4°,-—A las 10‘30. Lote núm. 1 de 

250 He: para 1.000 lanares, al si
tio de Calar y Moraleja. Tasación 

, 25.000 ptas. Indemnización 400 pe- 
setas. ' -

5®.—A las 11. Lote núm, 2 de 
250 He. para 1.000 lana rescal si. 
tio de Novilla. Tasación 
25.000 ptas. Indemnización 400 pe- 
S'0t3S

6°.—A las 11‘30. Lote núm. 3 de 
250 He. para 1.000 lanares al sitio 
de Almena y Pantorra. Tasación

25.000 ptas. Indemnización 400 pe
setas.

7°.—A las 12 horas. De 550 Hec 
táreas de pastos sobrantes, para 
235 cabríos, 100 vacunos, 50 ma- 

- yores, 50 cerda y 950 lanares. Ta- 
saciún 19.975 ptas. Indemnización 
718‘45 ptas.

Monte núm. 54. Fuente el Cerro 
8V--A las 12‘30 horas. De 276 

He. para pastos, porreguil núm. 1 
al sitio Roble Blanco para 400 la
nares. Tasación 3.200 ptas. Indem
nización 363‘20.

—A las 13 horas. Borreguil 
núm. 2 de 168 He. para pastos al 
sitio del Robredo para, 350 lanares. 
Tasación 2.450 ptas. Indemniza
ción 168‘50.

10 .—A las 13‘3o horas. Borre
guil núm. 3 de 168 He. para pastos 
al sitio de la la Umbilla ' para 500 
lanares., Tasación 3.000 ptas. In
demnización'231‘60 ptas.

si.—A las 14 horas. De 350 He. 
de pastos sobrantes para 85 ca
bríos, 80 vacunos 70 mayores, 30 
de cerda y 130 lanares. Tasación 
8.405 ptas. Indemnización 478‘50 
peseras.

Monte número 56. Mostajares 
12 .—A las 16’30 horas. Borre

guil núm. 1 de 350 He. al sitio de 
Mostajares para 500 lanares. Ta
sación 2.000 pts. Indemnización 
440 pts.

13 .—A las 17 horas. Borreguil 
núm. 2 de 350 He. para pastos al 
sitio de Tajón, para 5Ô0 lanares. 
Tasación 2.000 pts. Indemnización 
440 pts.

14 .—A lasT7’30 horas. De 1.400 
He. de pastos sobrantes, para 600 
cabríos, 100 vacunos 50 mayores y 
1.000 lanares.' Tasación 28.800 pe
setas. Indemnización 1.129’50 
pesetas.

Monte número 57. Rebollar. 
15 .—A las 18 horas. De 300 has. 

para pastos, con 50 cabríos, 60 va
cunos, 50 mayores y . 400 lanares. 
Tasación 7.770 pts. Indemnización 
416’90 pesetas.

■ Las proposiciones se presenta
rán conforme al modelo oficial y en. 
sobre cerrado, debidamente rein
tegradas, en la Secretaría de este ' 
Ayuntamiento y durante las horas 
de oficina a partir del día siguien
te al en que aparezca el presente 
anuncio en el B, O. de la Provin
cia, hasta el .día anterior al fijado 
para la celebración dé la subasta.

Para tomar parte én estas subas
tas es necesario acompañar a la 
proposición, bien en el mismo so
bre o aparte, la carta de pago o 
docurnento que justifique haber 
constituido la fianza provisional 
consistente en el 5 °Zo del precio 
de tasación y la declaración jurada 
a que se refiere el artículo 30 pá
rrafo 3° del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Loca
les.

Será de cuenta del adjudicatario 
el pago de.la indemnización al Dis
trito Forestal, reintegro de expe
dientes, y demá.s impuestos esta
blecidas o que puedan establecer
se durante la vigencia de la misma. 

Si el día señalado para’ las su
basta no fueran adjudicadas por 
falta de postor se celebrará una se
gunda subasta, transcurridos cinco 
días hábiles del señalado para es
tas a la misma, hora y en las mis
mas condiciones que las actuales.

Villavelayo, 24 de septiembre de 
1.956:

El Alcalde
1316 -

- 'ANUNCIO
1418

El día 30 del próximo mes de oc
tubre a las doce de la mañana, ten
drá lugar en el Salón fîe Sesiones 
de esta Casa Consistorial, la su
basta de los pastor del Monte de

Utilidad Pública n° 11 bis de los 
del catálogo denominado «El Este- 
pal» para 570 cabezas de ganado 
lanar, bajo la tasación de 4.560 pe
setas más las indemnizaciones re
glamentarias.

Los licitadores, presentarán las 
proposiciones ajustándose al plie
go de condiciones facultativas del 
Cuerpo de Montes y demás dispo
siciones dictadas al efecto.

Préjano, a 17 de septiembre de 
1.956.

El Alcalde,
1289

ANUNCIO
1435

A las trece horas del día 30 de 
octubre próximo, en el Ayunta
miento y con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla en Secré- 
taría, tendrá lugar la subasta de 
aprovechamiento de pastos del 
Monte Dehesa la Verde' de 1956 
1957, para J.600 lanares por la ta
sación de 12.800 pts. 369’50 pts, de 
índinización y más gastos de anun
cios y reintegros.

En caso . de segunda subasta se 
celebrará el 9 de noviembre e igual 
hora V Qondiciones.

Navarrete a 18 de septiembre de 
1.956.

El Alcalde,.
1273

ANUNCIO
1372

Autorizado por el Distrito Fores
tal, el día 7 del próximo mes de oc
tubre a las 11 horas, tendrá lugar. 

■ en la Sala de Sesiones de este 
AyuntamientQ la subasta pública 
por pliegos cerrados y plazo de 30 
minútos, 133 robles con 175 m3 de 
leña gruesa y 45 de ramaje, tasa
ción base, 12.275 ptas. Precio ín
dice, 18.412‘50 ptas. Indemnizacio
nes 582‘70. Espesor de la corteza, 
2cm. . '

Los aprovecamientos indicados 
se hallan en eí Monte La.Santa y 
Dehesa de esta jurisdición y so-lo 
podrán fomar parte los que esten 
provistos del Certificado Profesio
nal de la clase D. por estar incluí- 

' dos entre el grupo 3". de acuerdo 
con la Orden de 4 de octubre de 
1,952, y caso de resultar desierta' 
la subasta, se celebrará la segunda 
con las mismas condiciones- y en 
el mismo local el día 14 del indica
do mes,a la hora de la primera.

Bezares, 10 de septiembré de 
1.956.

El Alcalde
1234

ANUNCIO
1373 

fJAl día siguiente hábil de 6iaber 
transcurrido los veinte días hábiles 
de haber aparecido inserto el pre
sente anuncio-en el B. O. de la 
provincia, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial la subasta siguiente:

A las once horas. Subasta de 
pastos del Monte Hayedo, para llL 
.reses cabrias 832 lanares por la 
tasación de 9.440 pesetas y 339‘50 
de indemnizaciones.

. El pliego de condiciones sé halla 
de manifiesto en Secretaría Muni
cipal.

Si esta subasta ' quedase desier
ta, se celebrará la segunda eií el 
mismo día de la' siguiente semana 
y a la misma hora, y si también 
quedare desierta por segunda vez, 
se celebrará la tercera a la semana 
siguiente y,a igual hora.

Poyales, a 12 de septiembre de 
1.956.-

E1 Alcalde
1235 ' 

' . EDICTO
1371

Habiendo sido aprobado en prin-

cipio por este Ayuntamiento el Ex 
podiente de Transferencia de Cré
dito de unos y otros Capítulos y 
Artículos del Presupuesto Munici
pal Ordinario del actual ejercicio, 
queda expuesto al público por tér
mino de 15 días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento pudiendo ser 
examinado y presentar reclamacio
nes todas las personas naturales y 
jurídicas que comprende el ariículo 
683 del Texto Refundido de la Ley 
de Régimen Local,

Qalbarruli 15 de septiembre de 
1.956.

E1 Alcalde
1223

EDICTO
1386

El Ayuntamiento de mi presiden
cia en sesión del día 15 del actual 
acordó en principio desafectar del 
uso público y subsiguiente incor
poración al grupo de los bienes de 
propios de las superficies de terre
nos que por ño haber sido aprove
chados comunalmente durante más 
de diez años en los lugares que se 
dirán.

En Val de una superficie de una 
Hectáréa ^y 24 áreas. Polígono 6 
Parcela 53. En Val de 5 Hectáreas 
y 45 áreas polígono 6 parcela 67. 
Otrci en Val de una. héctárea y 64 
áreas, polígono 6 parcela 68. Otra 
en Rebollar de 5 hectáreas , y 99 
áreas, polígono 6 parcela 99. Otra 
en Idem dfe 6 hectáreas y 57 áreas, 
polígono 6 parcela 119. Otra en 
Idem de 14 hectáreas, polígono 6 
parcela 131. Otra Idem en idem de 
2 Hectáreas y 29 áreas, polígono 7 
parcela 6.

Limitan todas estas parcelas con 
terreno comunal del Ayuntamiento, 
y serán destinadas a explotación 
agrícola.-

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá. 
rrafo 2‘b del artículo 8 del Regla
mento de Bienes de las Entidades 
Locales de 27 de mayo de 1955 a 
fin de que durante el plazo de un 
mes puedan formularse reclama
ciones. , .

Medrano, a 17 de septiembre de 
1956.

El Alcalde,
1246

Hospital Militar de 
Logroño

JU-nYa ECONOMICA
Concursos Adquisición de ar

tículos
1375

Parados meses eje octubre,, no- 
yiembre y diciembre. Ofertas has- 
talas doce horas del día 15 del 
mes en curso en primera convoca
toria y'hasta la misma hora del día 
19 en segunda. Los pliegos de con-, 
diciones técnicas y legales para el 
suministro de dichos artículos con 
destino a este Establecimiento se 
hallan a disposición de los concur
santes en la Dirección y Adminis
tración de este Hospital y las ofer
tas serán dirigidas en sobre cerra
do al Sr. Comandante Director del 
Establecimiento.

Logroño, 13 de septiembre de 
1956.

1237

Imp. Provincia)
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